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BK-  25   -2023

Doctor:

DANIEL ALONSO CASTRO PIÑA.

Coordinador del Grupo de Procesos de Liquidación Judicial Simplificada.

SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES.

Ciudad.

 

 

REF:   INVENTARIO DE BIENES AL VALOR NETO DE LIQUIDACION.

BENJAMÍN KERPEL Y CÍA. E.C.S. EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL SIMPLIFICADA.

EXP 38420

YEIMY YOLIMA SALAZAR CALDERÓN, identificado con cedula de ciudadanía No. 52.962.675 de
Bogotá, actuando en mi calidad de liquidadora de la sociedad BENJAMÍN KERPEL Y CÍA. E.C.S.
EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL SIMPLIFICADA, debidamente designada por esta Superintendencia
mediante Auto No. 2023-01-620797 del 2 de agosto de 2023, por medio de la presente, me dirijo a
su despacho con el fin de manifestarle:

 

1. Con el fin de presentar el inventario de bienes al valor neto de liquidación, la suscrita
liquidadora procedió a consultar la existencia de bienes de la sociedad, así:
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1. Mediante correo electrónico de fecha 21 de septiembre del año 2023, se presentó ante el
Banco de la Republica derecho de petición, en la cual se consultaba sobre la existencia de
bonos de paz e inversiones de la sociedad BENJAMÍN KERPEL Y CÍA. E.C.S. EN
LIQUIDACIÓN JUDICIAL SIMPLIFICADA.

 

El día 25 de septiembre del año 2023, se recibió respuesta por parte del Banco la Republica en el
cual informa que “En atención a su solicitud, le informamos que consultados los registros del
Depósito Central de Valores - DCV al corte del 25 de septiembre de 2023, no encontramos evidencia
de inversiones a favor de la firma SOCIEDAD BENJAMÍN KERPEL Y CÍA. E.C.S. identificada con el
NIT. 860.025.391. 8 (Anexo 1).

1. Mediante correo electrónico de fecha fecha 21 de septiembre del año 2023, se presentó
derecho de petición ante la Dirección General de la Marina DIMAR, con el fin de consultar
sobre la existencia de naves, aeronaves, embarcaciones y todo lo relacionado con artefactos
navales de la sociedad.

El día 27 de septiembre 2023 Dimar nos informó:

Una vez revisada la base de datos de esta Autoridad Marítima, me permito informar que no se
registran embarcaciones, artefactos navales o artefactos navales no sujetos a matricula a nombre
de la sociedad BENJAMÍN KERPEL y CÍA. E.C.S, identificada con el NIT 860.025.391-3. (anexo 2).

1. Se procedió a consultar en la página de la Superintendencia de notariado y registro y se
evidencia que la concursada no cuenta con bienes inmuebles a su nombre. (Anexo 3).

1. Finalmente, me permito manifestar al despacho que el día 21 de septiembre del año 2023, la
suscrita liquidadora presento derecho de petición a las entidades que más adelante relaciono,
con el fin de saber la existencia de activos de la sociedad BENJAMÍN KERPEL Y CÍA. E.C.S.
EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL SIMPLIFICADA, los cuales a la fecha se encuentran
pendientes de recibir respuestas de las siguientes entidades.

Ministerio de Transporte se le consulto sobre la existencia de vehículos automotores/
motocicletas, de propiedad de la concursada. (Anexo 4).
Aeronáutica civil se consulto sobre la existencia de aeronaves de propiedad de la concursada.
(Anexo 5).
Banco Agrario de Colombia, se le consulto sobre la existencia de títulos judiciales a favor de la
sociedad en liquidación judicial. (Anexo 6).

2. De acuerdo a las consultas realizadas a la fecha en las entidades mencionadas, la sociedad
BENJAMÍN KERPEL Y CÍA. E.C.S. EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL SIMPLIFICADA, no
cuenta con activos, por lo cual se remite certificación suscrita por el contador y el liquidador.

3. Por último, se informa a su despacho que se encuentra pendiente se realice la diligencia de
entrega de documentos y libros contables de la sociedad BENJAMÍN KERPEL Y CÍA. E.C.S.
EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL SIMPLIFICADA, y que, si en esta diligencia se encuentran
activos de la sociedad, se realizará el alcance correspondiente.
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Anexos:

1. Respuesta del Banco de la república.
2. Respuesta remitida por la Dirección General de la Marina- Dimar.
3. Consulta Superintendencia de Notariado y registro.
4. Oficio enviado al Ministerio de Transporte.
5. Oficio enviado a la Aeronáutica Civil.
6. Oficio enviado al Banco Agrario
7. Certificación de No existencia de activos al valor neto de liquidación.

Agradeciendo su atención.

Atentamente,

 

 

 

 

YEIMY SALAZAR CALDERÓN

C.C.52.962.675 DE BOGOTA.

LIQUIDADORA


